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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

DECRETO 41/2007, de 6 de marzo, de
declaración de urgencia de la ocupación de
los terrenos para ejecución de las obras de
“Mejora del abastecimiento a la
Mancomunidad de Cornalvo”.

La Consejería de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico, tiene
atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extremadura
5/2005, de 8 de enero, las competencias transferidas del Estado
en materia de saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defen-
sa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expro-
piatoria en virtud del propio Estatuto de Autonomía, art. 47 b),
correspondiendo a su Consejo de Gobierno la declaración de urgen-
cia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las localidades afectadas por
las obras de que se trata vienen sufriendo graves problemas en la
red de abastecimiento de agua, debido, fundamentalmente, a que las
infraestructuras actualmente existentes se encuentran gravemente
infradimensionadas y obsoletas, afectando a las condiciones de pota-
bilidad del agua, así como su regulación y almacenamiento, proble-
ma que se ve sustancialmente agravado en épocas de alto consumo.

Tales problemas se tratan de solventar con la solución adoptada, que
consiste en la instalación de un nuevo bombeo, nuevas tuberías de
impulsión y conducciones, una estación transformadora de agua pota-
ble, así como la construcción de tres nuevos depósitos. Todo ello viene
amparado, asimismo, en el Decreto 3376/1971, de 23 de diciembre.

El proyecto fue aprobado en fecha 2 de enero de 2007.

Habiéndose practicado Información Pública por Resolución de 11 de
enero de 2007 (D.O.E. nº 8 de 20 de enero), dentro del plazo al efec-
to concedido, se han presentado escritos de alegaciones por Justo
Chamizo Prieto y Vicente Chamizo Valhondo, de las que se han tomado
las oportunas anotaciones a efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Infraestructuras y
Desarrollo Tecnológico, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión del día 6 de marzo de 2007,

D I S P O N G O :

Artículo único. Se declara de urgencia la ocupación de los bienes
afectados y la adquisición de derechos necesarios para la ejecu-
ción de las obras de: “Mejora del Abastecimiento a la Mancomuni-

dad de Cornalvo”, con los efectos y alcance previsto en el art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 6 de marzo de 2007.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Infraestructuras y Desarrollo Tecnológico,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

ORDEN de 2 de marzo de 2007 por la que se
convoca la concesión de subvenciones a las
entidades locales de hasta 3.000 habitantes
para la adquisición e instalación de cloradores.

Mediante el Decreto 47/2006, de 21 de marzo (D.O.E. núm. 37,
de 28 de marzo) se aprueban las bases reguladoras de la conce-
sión de subvenciones a las entidades locales para la adquisición e
instalación de cloradores.

Esta norma, vista la situación de los municipios pequeños de la
Comunidad Autónoma y que continúa por parte de éstos la deman-
da de cloradores, pretende actuar de acuerdo con los principios de
colaboración y cooperación que debe regir las relaciones entre las
administraciones, prestando la cooperación y asistencia activas que
cada una de ellas pudieran precisar para el ejercicio de sus respec-
tivas competencias. Ya que, por una parte, la Junta de Extremadura
tiene la responsabilidad de regular y controlar la prestación de
servicios, así como la facultad de apoyar económicamente a los
Ayuntamientos y de llevar a cabo las infraestructuras que considere
de interés autonómico, para garantizar el mayor grado de ejecución
posible en materia de seguridad e higiene. Y por otra, los Ayunta-
mientos tienen entre sus competencias el abastecimiento de agua
potable, competencia recogida en el artículo 25 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.

En este sentido se dicta el Decreto 47/2006, de 21 de marzo, por
el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de
subvenciones a las entidades locales para la adquisición e instalación
de cloradores, en cuyo artículo 6 dispone que los procedimientos de
concesión de las subvenciones previstas en este Decreto, se regularan
mediante una Orden de convocatoria que deberá contener, además
de las disposiciones de carácter procedimental y sustantivo fijadas
en el mismo, las siguientes circunstancias: la aplicación presupuesta-
ria a la que se imputan la subvención y cuantía de la misma
dentro de los créditos disponibles, modelo de solicitud y documentos
a presentar con la misma, modelo de declaración responsable, plazo




